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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR 
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Valledupar, dieciséis  (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Proceso ejecutivo singular.  

Ejecutante: MARINA BENJUMEA FUENTES. C.C. 26.937.520.  

Ejecutados: VILMARIS MOLINA. C.C.36.562.186 Y GILBERTO JIMENEZ 

PAJARO.C.C.85.380.181.  

Radicado: 200014003003 2009 00625 00.  

 

Visto el memorial que antecedente, se observa que el apoderado de la parte demandante 

solicita se corra traslado del avaluó presentado respecto al bien inmueble objeto de litigio.   

Dentro del archivo digital “07avaluo” se observa que el memorialista aportó memorial 

solicitando actualización del avalúo del inmueble acompañándolo del recibo del pago del 

impuesto predial estableciendo el valor en la suma total de $84.502.500,oo. No obstante, con 

la solicitud de actualización de avalúo no fue anexado el certificado del avalúo catastral 

emitido por el Instituto Geográfico de Agustín Codazzi, como bien lo dispone el numeral 1 y 

4 del Art. 444 del C.G.P.  

 

Por lo que, así las cosas, se requiere al apoderado para que allegue en debida forma el 

avalúo catastral respecto al bien inmueble Nº. 190-76246. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal en Oralidad de Valledupar, 

 

R E S U E L V E 

 

REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que allegue certificado de Avalúo 

Catastral respecto al bien inmueble identificado bajo el número. 190-76246, emitido por el 

Instituto Geográfico de Agustín Codazzi, en cumplimiento de lo reglado en el Art. 444 del 

C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 

Firmado Por: 

 

Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

Civil 003 

Juzgado Municipal 

Cesar - Valledupar 
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